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Municipalidad de Comocioto Rivacs.vla
Provincia del Chubut i c.

RESC LUCIÓN'r~o
.•..

1970 01

,.l.
r Comedoro h.ivadavia,11 de Octubre de 2.001.-

VISTO:
La Ordenanza N° 6,574-1/01;

y CONSIDERANDO:

Que la misma dispone que el Poder Ejecutivo Municipal

requiera la presentación ante la Diraccíón General de Obras Particulares de la

Municipalidad de Comodoro Rívadavía de l;:-' Certificado de Amojonamiento a los

propietarios de inmuebles y/o profes ionalo , actuantes en obras de proyecto,

dirección técnica o representaciór: técn.ca, expedido por la Dirección de

Agrimensura, Topografía y Geodesia ea la fvklnicipalidad de Comodoro Rivadavia

y/o verificación oficial previa de Iíness y ni leles a los efectos de un correcto

emplazamiento de obra en el lote y/o predios de' expansión urbanística

planificada;

Que lo expuesto e¡": la Ordenanza N° 6.874-1/01, se

encuentra reglamentado por las Ordenanzas N° 715/80, 834/81 y 6.874/99 (Art"

68° "Línea y Nivel y/o Amojonamiento" del Código de Edificación de la ciudad).

vigentes a la fecha; I
Que la actual izaclón y/o modJficación del Código de

Edificación (Ord. N° 6.874/99) debe rSédizarsé según 108 mecanismos previstos en

el Capítulo 11 de la Sección Primera de dicha norma;

POR ELLO:'

EL INTENlJENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COMODORO RlVADA VlA

RESUELVE
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Municipalidad de Comoooro Rivadavla
Provincia del Chubut

:r

Artículo 1°._VETAR TOTALMENTE 18 Ordenanza N° 6.874-1/01 de acuerdo con

los fundamentos expuestos en iúS considerandos que anteceden y
según los términos prescriptos en los artículos 83° y 96° inciso 3 de

la Carta Orgánica Municipal.-

Articulo r.-REFRENDARÁN la presente Rosolución los Secretarios de Gobierno

y Coordinación de Gabi, .ete, ::3 Obras y Servicios Públicos y de

Planificación y Desarrolle Urbóno.-

'culo 3°._ REGíSTRESE, PW3LfQl ,-SE ~.'l:JJ Boletín Oficial Municipal, tomen

conocimiento las distir.tas Secretarías Municipales. Cumplido,

ARCHlvESE.-

1) . Alberto Gustavo Menna
Secretario de Gubierno J'

Coordinación de Gabinete
: .11J1";tpaiidml c.,h-('om Rtvatlavu:

A' •• J~VI~ABI'~ P.?---------- SECRETARIO
cl611 y Oeurrollo UrlllllO
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rl~•Concejo-Deuberoeae:
9000 - Comodoro Rivadoo/ia,

PYOV~d.e'lt Ch«but

ORDENANZA Nro. (;,814 -1 )0~ Interno 1768/99

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

Articulo 1 Incorporar al Código de Edificación de la Ciudad de Comodoro
Rivadavia la obligatoriedad de la presentación ante la Dirección
general de Obras Particulares ( D.G.O.P.) de Un Certificado de
Amojonamiento expedido por la Dirección de Agrimensura,
Topografía y Geodesia de la Municipalidad de Comodoro
Rivadavia.

Articulo 2: Autorizar al Departamento Agrimensura, Topografía y Geodesia a
emitir y/o expedir Certificados de Amojonamiento, Línea y/o
Niveles.

Articulo 3: En el Certificado deberá constar:

a) Ubicación geográfica, croquis de emplazamiento a escala, dimensiones
catastrales del lote, Línea, Niveles y otras informaciones catastrales que
el departamento considere conveniente incorporar como ser, invasión de
zonas o espacios públicos y/o privados, medianerías, distancias a
mojones de esquina a ejes medianeros, etc.

Al pie del certificado deberá constar:
a) Apellido, Nombre, Titulo y Número de Matrícula y Firma del Profesional

idóneo matriculado y habilitado por el C.P. 1.A.A.
b) Sello Municipal del área pertinente.
c) Firma del Director.
d) Sellado arancelario de caja municipal.

Articulo 4: El arancel correspondiente a sellado arancelario de caja municipal
del certificado de amojonamiento, línea y niveles será estipulado
por la Secretaría de Hacienda.

Articulo 5 : El Certificado de Amojonamiento otorgado por la Dirección de
Agrimensura de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia será
documentación integrante y obligatoria de la Carpeta técnica de

:r:g. TCLlO C. ¡¡~ SCfL\!J.
PIlESIDE;>;TE

coxcs.io DELllJE1U.'\TE

oscxn ARIO-
,ECRET AR LEGl SLATIVO

CONCEJO QEtIBERANTE



ConceJo-V~at1Xe-
9000 - Comodoro-Rtvadavtcu

PYOV~d,e:l; Chub«:é

Interno 1768/99

Corresponde a Ordenanza Nro. ~~14-\ ~

obra exigida por la D.G.O.P. a 105 fines del otorgamiento de Final
de Obra.

Artículo 6°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de
Sesiones, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese y cumplido
Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO
DELIBERANTE EN LA DECIMOCTAVA REUNION,
DECIMOTERCERA SESION DE TABLAS, OCURRIDA EL 26 DE
SEPTIEMBRE DE 2001.

l!l~ TCLlO CARL • §?HADLlCH
P¡¡ESIDE:-;TE

(:oNC¡';.JÜ DELlI3EU.\.vrE


